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La vigilancia de la salud laboral, aunque es una actividad 

propia del ámbito de la Medicina del Trabajo, supone una 

relación de interacción y complementariedad 

multidisciplinar con el resto de integrantes del Servicio de 

Prevención. Necesita nutrirse de informaciones producidas 

por otros especialistas y aporta, a su vez, los resultados de 

su actividad específica al ámbito interdisciplinar de la 

evaluación de riesgos y la planificación de la prevención



}Medicina Laboral

}Vigilancia

}Vigilancia de la Salud

}Vigilancia de Enfermedades

}Sistema de Vigilancia Epidemiológica

}Enfermedad Laboral

}Reconocimiento Médico Específico



Medicina Laboral

Es la rama de la Medicina Preventiva que se 

encarga del estudio de las enfermedades 

originadas en o con motivo de trabajo.



Proceso continuo y sistemático de recolección, 

procesamiento, análisis e interpretación de 

datos y la difusión de información a quienes 

necesitan conocerla según los niveles de 

intervención que pueden desarrollar.



Engloba una serie de actividades, referidas tanto 

a individuos como a colectividades buscando 

conocer su estado de salud, mediante la 

aplicación de métodos y técnicas de 

identificación, evaluación, análisis y 

comunicación  orientadas a la prevención de los 

riesgos laborales y la evaluación de 

intervenciones preventivas.



Control sistemático y continuo de los episodios 

relacionados con la salud en la población activa 

sometidos a vigilancia para la investigación de 

su posible origen laboral con el fin de prevenir y 

controlar los riesgos profesionales, así como las 

enfermedades y lesiones asociadas a ellos.



Enfermedades Laborales

Todo estado patológico que se manifieste de 

manera súbita o por evolución lenta a 

consecuencia del proceso del trabajo, o debido 

a las condiciones específicas en que este se 

ejecute.



Reconocimiento Médico Específico 

Parte de la Medicina Laboral que tiene como 

objetivo fundamental descubrir si el estado de 

salud del individuo puede tener repercusiones 

negativas para el desempeño de su trabajo, o 

para verificar si el desempeño del trabajo está 

produciendo efectos nocivos sobre el trabajador



}Entrevista Clínico Laboral

}Exploración Física

}Exploración Complementaria
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Importancia

Justificación



}Dificultad para determinar el origen de algunas 

enfermedades, por lo que en la mayoría de los casos la 

atención realizada por el sistema de salud esté 

etiquetada como Enfermedad común.

}¿Dónde estamos en materia de Vigilancia de Salud 

Laboral?

}Cumplimiento de las Leyes y Normativas vigentes que 

rigen la materia.



}Enfermedad Profesional: CSS ïNormativo.

}Percepción: Carácter Indemnizatorio.

}Disponer de un sistema de Alerta para establecer 

medidas preventivas a partir de los daños a la 

salud detectados.





Las actividades de vigilancia de la salud de los 

trabajadores abarcan los siguientes ámbitos:

}Identificar y medir problemas: producir 

información sobre casos.

} Recoger y analizar datos de forma continuada y 

protocolizada, de los indicadores de salud 

individuales y colectivos.



}Analizar los casos existentes lo más 

precozmente posible.

}Evaluar el proceso de vigilancia y sus 

resultados como la eficacia y la efectividad de 

los programas.



}Mapa de Riesgo Laboral

}Sistema de Vigilancia Epidemiológica Laboral



Instrumento informativo para la obtención, 

tratamiento y análisis de los datos sobre riesgos, 

daños y recursos de salud laboral.



Fases para su Elaboración

I FASE
ÅTeórico

2 FASE
ÅOpciones de Concresión



Datos de la Empresa y Población 
Trabajadora

Datos de las actividades  a 
desempeñar

Censo de los Recursos Disponibles

Registros de Daños Laborales



Se dirige a la de detección del daño de origen laboral que 

se atiende en el sistema sanitario como común.

}Exploración de registros de morbilidad. 

}Red de notificadores de asociación de causalidad 

(sucesos centinela).



Recolección 
de la 

información 
(entrada)

Análisis de la 
información 
(proceso) 

Respuesta o 
intervención 
(producto) 



Actividades a realizar por el Programa de Sistema 

de Vigilancia Epidemiológica Laboral 

Identificación y evaluación 
de fuentes de información 

Notificación de sucesos 
causales

Investigación de los 
casos notificados

Informes y 
recomendaciones

Comunicación a las 
Autoridades 

Competentes





Período de Latencia

Frecuencia y Gravedad

Atribuible a exposición Laboral

Accesibilidad a Información

Medios de Control



} Enfermedades por agentes químicos,

} Enfermedades por agentes físicos

} Enfermedades por agentes biológicos 

} Enfermedades de origen respiratorio y de la piel, 

} Trastornos del sistema osteomuscular, 

} Cáncer profesional

} Trastornos mentales y del comportamiento (por primera vez)

Cuando se aplique esta lista habrá que tener en cuenta, según proceda, el grado y el tipo de 

exposición, así como el trabajo o la ocupación que implique un riesgo de exposición específico 



ÅInicial1

ÅPeriódicamente2

ÅReingreso3

ÅReconocimiento 
previo4

1. Inicio laboral o al asignarse 
tareas específicas.

2. Trabajo con determinados 
productos o en condiciones 
especiales.

3. Ausencia prolongada.

4. Vigilancia de la salud en el 
ámbito de las enfermedades 
profesionales y la evaluación 
de la salud de los trabajadores 
nocturnos.


